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Santiago de Compostela, n de marzo de 1989.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

De conformidad con la propuesta -:levada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad. de fecha 7 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3i de agosto). para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Estomatología», del Depana
mento de Cirugía, de esta Universidad de Santiago. a favor de don
Antonio Aguado Santos. y habiendo cumplido el interesado los requisi
tos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atríbuciones conferidas por el articu
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Antonio Aguado Santos Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento «Estomatología)), del Departamento de Cirugía, de esta
Universidad de Santiago,

RESOLfJCIOlv' de 5 de abril de 1989, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se nombra
a don JulIO Sánche::: Fierro Vaca! del Consejo Social de esta
Universidad.
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RESOLL'C10,V de 28 de mar::o de 1989, de la UniverSidad
Politécnica de Canarias, por la que se nombra. en virtud de
concurso, a don Eova!do Ifemánde:: Pére:: ProFesor {itlllar
de Escuela Universitaria en el área de cO/locirrúenw «Pro
duc.ción Vegetal».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de acceso para la pro"'islón de plaza
de los Cuerpos Docentes UOlversitarios, convocado por Resolución de
6 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto :".' rc,--:uisitos establecidos en el
apartado 2 del artículo 5.° del Real U\'("',~u lS~P:'1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estadm::',:> ~6 do:: '-'l/j¡\;f" ,do
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de juni.) r:'~¡,-::'i ~kl

EstadO}} de II de julio),
Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 dc

la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, yen el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del EstadO}} de 19 de
junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria, en
el área de conocimiento «Producción Vegetab>, adscrito al Departa
mento de Producción Agraria, a don Eovaldo Hemández Pérez, con
documento nacional de identidad 41.769.766, con derecho a los emolu
mentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de marzo de 1989,-EI Rector
accidental, Jesús Pérez Peña.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo LO, 4. e y
1.0, 5, de la Ley 5/1985, de 21 de maíLO, del Consejo Social de
Universidades,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Social de esta Universidad a
don Julio Sanchez Fierro, designado por la Confederación Española de
Organizaciones Empresanales (CEüE) en sustitución de don José
Antor,io Viliegas A1es.

Madrid, S de abril de 1939.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de La Universidad
de Santiago, por fa que se nombra Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «ESlomatofog{a¡.>,
del Departamento de Cirllg(a, a don Antonio Aguado
S:mtos.

8176

8177 RESOLUCIOl',.' de 22 de mar::o de 1989, de la (./nil'CTs/dad
de Santia,f;n; por la que se nombra Profesor t/tltiar de
UnIversidad del área de conocimiento ((Bioqu{mica v
Biolog{a l\{oleculaTJ\ del Departamento de Bioqu{mica 'v
Biologia lvfolecular, a don Francisco Javier Rodrrguéz
Berrocal.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concur50 convocado por Resolución de esta
Universidad. d.:- fecha 25 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del ESlado»
de 9 de junio), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
UOIversidad del area de conocimiento de «Bioquímica y Biología
Moleculam, del Departamento de Bioquímica y Biología !\lo1ecular. de:
esta Universidad de Santiago, a favor de dou Francisco Ja\-icr Rudrigucz
BtlTocaJ. y habi;:ndo cumplido el interesado los r~quisitos a quc alude
d apartado 2 del artículo 5." del Real D... cn:to 1888/1984, d:::: 26 de
septiembre.

Este Rectorado. en uso de las atribuciones c<)ofcrictas por c-l articu
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Rl'forma Univcrsitaria. ~

demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Francisco Javier Rodrigucz Berrocal, Profesor tilUlar eh:' Cnivcrsidad del
área de conocimiento «Bioquímica y BIOlogía Mokculam, del Departa
mento de Bioquímica y Biología ,\'101ccular, de esta Universidad de
Santiago.
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Sant¡:Jgo d... ·Compostela, ')') de marzo dc 1939,-El Rector. Carlos
Pajart's Vales. 8181 RESOLe'CIO¡\, de 29 de noviembre de /988, dI.'! Al'lIn!a

miento de Andrai!x (Baleares), por la que se !wl'e iJlibliw
ef nombramiento de un Sargento y trf!S Polie/as J!unici·
pales.

S<:nJirlgo de Compostela. 22 de marzo de 19¡)'l.-El Rector. C3rlos
P;;¡jan::s V:dcs.

Oc confórmidad con la propuesta elevada por la Comisión consti~

tu id;} para juzgar el concurso COI1voc:::do por Resolución d~ esta
Umvcrsldad, de fecha 7 dc abril de 1988 «<Boletín Oficial del Estadm}
de 31 de agosto), para la provisión de la plaza de Profesor tituíar lk
Unl\'ersidad del área de conocimiento de «Bioquímica y BioJogí2
Mokculaf'>, de] Departamento de Bioquímica \. Biología \tlokcular. de
esta UnivCl"sidad de SZll1tiugu. <1 fa\-or de doila :'vfaria 1)¡Íez de la CJdena
Tortosa, Y' habiendo cumplido b illlen:sada los requisitus a que alude> el
apartado 2 del artículo 5.° del Rcal Decreto 1888/1984, de 26 dc
septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atriblKion;:s conferidas por el artícu
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agoslo. de Reforma Universitaria_ v
demás disposiciones que la desalTol1an, ha resuelto nombntr a don~
Maria Páez de la Cadena Tortosa Profesora titular de Universidad dd
área de conocimiento «Bioquímica y Biología Molecular», del Departa
mento de Bioquímica y Biologia :\!clecular, de esta Universidad de
SnntJago.

Andraitx, 29 de noviembre de 1988.-EI SccrdJ.rio nccicil'nla1. Jt::m
Coll.-Visto buello: El Alcalde, t-.1:l.tías Tcrrades.

b) Tres pbzas de St~rvicios Especiales, Policía V"JC"al:

Don Nico!a;.¡ RlliL. RamírcL.
DOIJ Francisco [-"emenías Calafat.
Don José Cardona Casanova,

Rh'SOLCCJOSdc 28 dcJl-'brcro de 1989. dc! .·!yunUlnl/l'Jl!O
de J··olcncia. r(.fuente al IlOmbrámictlt() dI.' tres in,?l'J!icr ,lS

dc CaflIlIlOS.

En cumplimienlo de io di<;puesto en el artículo ~3 del Rea! Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre \1<Bolctin Olicia! de! Estad(1) del 21), ';~>

hace púhlico que, como resul1acio de las prueb~s sekctiv<ls convocad~ls

al efecto, han sido !lumorados funcionarios ck c~r;',,~r;: las si~ui('nL'i

persünas: ~
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que por Resollll'ión de
29 de noviembre de 1988, a pro pues la de los respectivos Tribu!lrlk'-s
calitic3d()re~ de las prueb:Js selectivas. han sido nombrados fuoci()n~lrj\!s

de carrera las siguientes personas:

a) Una plaza de Servicios Especia1cs, Sargento de la Policía Loca!:

Don Juan Antonio Pomar Ballesta.

RESOL{:'CIOA' de!2 de mar:::o de 1989. de la t'nirersidad
de Santiago, por la que se nombl'Q Prufesora tilUlar de
Unh'eTsidad del área de conocimiento' ((Bioqll(mica ~v
Bio!ogia Afo!ecu!an), del Departamento de Bir/(jw'lItica ~

Biolog{a Afolecu!ar, a doña ,\faria Pde:: de fa Cadena
Tortosa.
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